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L E Y E S 

Ley N<> 4077 — Decreto G . W 554 

L E Y I M P O S I T I V A — E J E R C I C I O F I S C A L 
1984 

¿7 Senado y Cámara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca 

Sancionan con Fuerza de 

L E Y : 

C A P I T U L O I 

A R T I C U L O 1 ( ! — La percepción de los 
tributos establecidos por el Código Tributa
rio de la Provincia — Ley 3795 y sus modifi
catorias durante el año fiscal 1984 se efec
tuará de acuerdo a las alícuotas, cuotas fijas 
c importes mínimos que determina la pre
sente L e y . 

A R T I C U L O 2? — Fíjanse en pesos argen
tinos cien ($a. 100) y pesos argentinos qui
nientos ($a. 500) ¡los topes mínimos y máxi
mos establecidos en el Art . 50? del Código 
Tributario. 

L a multa de este artículo será de aplica
ción cuando existiere intimación, actuaciones 
o expedientes en trámite vinculados con la 
situación fiscal del contribuyente o respon
sable o cuando se hubiere iniciado inspección. 

A R T I C U L O 3 ( > — Fíjase en el ocho por 
ciento (8%) mensual sobre saldo al interés 
establecido en d artículo 67? del Código 
Tributario. E l Poder Ejecutivo queda fa
cultado para modificar dicho interés de 
acuerdo a las variaciones operadas en el sis-
ii-ma financiero. 

A R T I C U L O 4? - E l Poder Ejecutivo podrá 
'finalizar los montos de multas, tasas fijas e 
importes mínimos de los tributos incluidos 
en la presente Ley, sobre la base de varia
ción del índice de precios mayoristas nivel 
general elaborado por el Instituto de Esta
dísticas y Censos. 

E n el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
los importes que trimestralmente correspon
da tributar en función de los mínimos anua
les establecidos de esta Ley, serán reajusta
dos según la variación del índice menciona
do precedentemente operada entre el mes 
de diciembre de 1983 y el penúltimo mes de 
cada trimestre que corresponda a los respec
tivos anticipos fijados para el año 1984. 

E n los supuestos de iniciación o cese de 
•ct.vidades, el mínimo a tributar será el pu
blicado hasta el momento en el Boletín Ofi
cial y Judicial de la Provincia. 

C A P I T U L O II 

Impuesto Inmobiliario 

A R T I C U L O 5(,< — E l Impuesto Inmobi
liario establecido en el Título — Primero del 

!>:>) Segundo, Parte Especial', del Cód'g) 
. ¡ !>ut.irio Ley 3795 y sus modif catorius, se 
i uiíi..rá de la siguiente forma-

Sobre la base imponible se aplicará las si
guientes alícuotas: 

a) Inmuebles urbanos y suburbanos. 

Edificados: el cuatro por mi l (4'/to). 
Baldíos: el quince por mil (15%o). 

b) Inmuebles rurales y subrurales; 
el cuatro por mil' (4%o) . 

A R T I C U L O 6? — La base imponible se
rá el 50% de la valuación total de los in
muebles urbanos y suburbanos y de la va
luación de las tierras libres de mejoras de 
los inmuebles subrurales, que determine la 
Dirección de Catastro para el ejercicio fiscal 
1984. 

A R T I C U L O 7? — E l impuesto mínimo 
para cada inmueble será el que se indica a 
continuación: 

1— Inmueble urbano y suburbanos 

1 .1 . Edificados 400 por año 
1.2. Baldíos 
Ubicados en Departamen
to Capital 300 por año 
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Ubicados en otros Depar
tamentos 180 por año 

2— inmuebles rurales y subru-
rales 400 por año 

3 — Por cada lote libre de me
joras de propiedad de un 
inferno titular de loteos 
ubicados en zonas urba
nas, antes de su primera 
venta 300 por año 

4 — Cada matrícula catastral 
registrada como acción de 
derecho 100 por año 

A R T I C U L O 8^ — E l impuesto resultante 
de l a disposición del presente Capítulo po
drá pagarse en hasta tres (3) cuotas iguales 
y no inferiores a pesos argentinos cuatro
cientos ($. 400). Cuando las tres sean ingre
sadas hasta el vencimiento de la primera, se 
otorgará un descuento del diez por ciento 
(10%) sobre la segunda cuota y del treinta 
por ciento (30%) sobre la tercera. Si la 
tercera cuota es abonada en forma conjunta 
con la segunda, en fecha posterior al vencí-
miento de la primera y hasta el vencimiento 
de la segunda, se aplicará sobre la misma 
un descuento del veinte por ciento (20%) 

C A P I T U L O III 

Impuesto de Sellos 

A R T I C U L O 9'-' — E l Impuesto de Sellos 
establecidos en los artículos 137 9 y siguien
tes del Código Tributario, se pagará de acuer
do a ¿as alícuotas, cuotas fijas e importes 
min'mos que se establecen en el presente 
Capítulo. 

A R T I C U L O 10^ — Los actos, contratos, 
y operaciones que se realicen fuera de la 
Provincia, cuando en sus textos o como con
secuencia de los mismos resulte que deban 
ser negociados, ejecutados o cumplidos en 
ella, abonarán el impuesto por aplicación de 
la alícuota sobre la proporción que respecto 
del noventa por ciento (90%) de la base im
ponible corresponda a la Provincia. Si se tra
tare de actos, contratos u operaciones sobre 
inmuebles la base imponible para esta Pro-

vi acia e n ningún caso será inferior a la v a 
luación fiscal del o los inmuebles situados e n 
su jurisdicción. 

Cuando se trate de actos, contratos u ope
raciones, concertados en la Provincia que 
deban cumplirse en otra u otras el impuesto 
se determinará por aplicación de la alícuota 
que corresponda sobre el diez por ciento 
(10%) de la base imponible. 

Actos, contratos y operaciones en general. 

ARTÍCULO 11*? — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu
meren deberá pagarse el impuesto que en 
¿acia caso se establece: 

1. Acciones y derechos. Cesión 

P o r las cesiones de a c c i o n e s y derechos, 
diez por mil (10%o). 

2. Actos, contratos, c o n v e n i o s y operaciones 
en general. 
Por los n o gravados expresamente si su 
monto es determinado o deteuninable, ex
cepto hijuelas, diez por mil (10 o¡oo). 

: i . Concesiones 

P o r las concesiones o prórrogas de con
cesiones otorgadas por cualquier autori
dad administrativa provincial o munici
pal a cargo de los concesionarios, diez 
por mil (10%o). 

4. Deudas. 

Por los reconocimientos de deudas, diez 
por mi l (10%o). 

5. Embargos 

Su constitución, cuatro por mil (4%o) 

íi. Garantías 

Fianzas, avales y demás garantías perso
nales, diez por mi l (10%>o). 

7. Contratos 

Comerciales y civiles, sus aplicaciones y 
modificaciones. D e comisión o consigna* 
ciórí. 
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D e compra — venta, permuta y transfe
rencia de automotores yjo acoplados, ele
mentos yjo partes que exijan modificacio
nes de los registros respectivos. E n los 
contratos de compra — venta de vehícu
los automotores el impuesto se liquidará 
sobre el mayor valor de tasación que pa
ra los mismos establezca la Superinten
dencia de Seguros de la Nación o el que 
fije la Dirección de Rentas en ausencia 
de éste. Las escalas de valores serán f i 
jadas para cada trimestre calendario, por 
la Diiecc'ón conforme lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

De provisión y suministro a reparticiones 
públicas, con excepción de aquellos que no 
¡superen el importe de mil pesos argentinos 
(fa 1.000). 

Los contratos o documentos donde consten 
obligaciones de pago periódico yjo diferido 
entre paitculares y casas de comercio. 

Los contratos de compra — venta de ce
reales, sus derivados, forrajes, oleaginosas, 
harina y bolsas vacías. Cuando no exista con
trato escrito anterior, el impuesto se pagará 
sobre las Liquidaciones. Los contratos de per
muta que no versen sobre inmuebles. 

Los contratos de compra — venta de cosas 
muebles, mercaderías, semovientes, productos 
agropecuarios, forestales y frutos del país 
diez por mil (10 o[oo). 

8. Mutuo 

Los contratos de mutuo a título oneroso 
sin garantía real, diez por mil (10 ojoo). 

9. Locación y Sublocación. 
•4 *• 

Por locación y sublocación de bienes 
muebles, de obras de servicios, como así 
también sus transferencias o sesiones, 
diez por mi l (10 o|oo). 

10. Novación 

Contrato de novación, diez por mil 
(10 o|oo). 

11. Obligaciones 

Por las obligac'ones de pagar sumas de 
cimero, diez por m i l (10 ojoo). 

12. Prenda 

Por la constitución de prenda, transfe
rencia o endosos, diez por mil (10 ojoo). 

13. Protestos 

Los protestos por falta de aceptación o 
de pago, dos por mil (2 ojoo). 

14. Renta Vitalicia 

Por lia constitución de rentas vitalicias, 
diez por mi l (10 o|oo). 

15. Rescisión 

Por las rescisiones de cualquier contrato 
instrumentado pública o privadamente, 
dos por mi l (2 o|oo). 

16. Sociedades 

16.1. Por ia constitución de sociedades, 
aumentos de capital, cesión de cuotas y 
participación soc ail, diez por mil (10 o|oo) 

17. Transacciones 

Transacciones realizadas por instrumen
to público o privado, diez por m i (.1.0 
ojoo). 

Actos, contratos y operaciones sobre inmue
bles. 

A R T I C U L O 12<? — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu
meran deberá pagarse el impuesto que en 
cada caso se establece: 

1. Acciones y derechos. Cesiones. 

Por la cesión de acciones y derechos 
vinculados con inmuebles o créditos hi
potecarios, diez por mi l (10 ojoo). 

2. Contradocumentos 

Los contradbcumentos referidos a bienes 
inmuebles, dieciocho por mil (18 o|oo). 
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3 . Derechos reales 
3 .1 . Las promesas de constitución de de
rechos reales en 'las cuales su validez o 
eficacia está condicionada por la Ley a 
su elevación a escritura pública, dos por 
mil (2 o¡oo). 

3 .2 . Por las escrituras públicas en las que 
.-.(• er.nsttuyen, prorroguen o amplíen de
rechos reales sobre inmuebles, quince por 
mili (15 o|oo). 

3.3 Por las escrituras públicas de trans
ferencia de 'amuebles cuando la transfe
rencia constituya aporte de capitail en la 
constitución de sociedades, diez por mil 
(10 o|oo). 

3 .4 . Por la cancelación total o parcial de 
cualquier derecho real, dos por mil (2 o¡oo) 

4. Dominio 

4 . 1 . Por ías escrturas públicas de com
pra — venta de inmuebles o cualquier 
otro contrato x>or el que se transfiera el 
dominio de inmuebles a título oneroso, 
dieciocho por mil! (18 o|oo). 

4 . 2 . Por la adqusieión del dominio de 
immuebles por prescripción, treinta por 
mil (30 o|oo). 

4 .3 . L a división de condomino, diez por 
mil (10 o|oo). 

5 . Locación 

Locación y subloeación de inmuebles y 
sus transferenc as o cesiones, diez por mil 
(10 o¡oo). 

6 Permutas 

Las permutas de inmuebles entre sí o la 
de inmuebles con muebles y ¡o semovien
tes, quince por mil (15 ojoo). 

Operaciones de tipo comero'al y bancario. 

A R T I C U L O 13 p — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu
meran, se deberá pagar el impuesto que en 
cada caso se establece: 

1. Las autorizaciones para girar en descu
bierto, los adelantos en cuenta corriente 
y los descubiertos transitorios, ocho por 
m 1 (8 ojoo). 

2. Las Letras de Cambio, las órdenes de pa
go, los pagarés y demás documentos don
de conste 'la obligación de abonar sumas 
de dinero, diez por mil (10 o¡oo). 

3 . Los giros y los instrumentos de transfe
rencia de fondos con un mínimo de seis 
pesos argentinos ($a 6), uno por mi l 
(1 o|oo). 

4. Establee mientos comerciales e industria
les: 

4 . 1 . Por la venta o transmisión de esta
blecimientos comerciales o industriales o 
por las transferencias, ya sean como apor
tes de capital en Jos contratos de socieda
des o corno adjudicación en los de d'solu
ción, diez por mil (10 ojoo). 

4 .2 . Los boletos de Compra — Venta de 
establecimientos comerciales e industria-
Ies, diez por mil (10 ojoo). 

Contratos y operaciones de Seguros, 
Capitalizao'ón y Ahorro 

A R T I C U L O 14^ _ p o r i o s contratos y ope
raciones de seguro, capitalización y ahorro 
que a continuación se enumeran se pa
gará el impuesto que en cada caso se esta
blece: 

1. Contrato de seguro de cualquier natura
leza (excepto los de vida) o póliza que los 
establezcan, sus prórrogas y renovaciones, 
suscriptos en jurisdicción de la Provincia, 
que surtan efectos 'legales en la m'sma o 
versen sobre bienes situados en ella, 
calculado sobre el' monto de la prima con
venida durante la vigencia de tales con
tratos, dos por mil (2 o¡oo). 

Pagarán el mismo impuesto los contratos 
de seguros o das pólzas suscriptas fuera 
de da provincia que cubran bienes s'tua-
dos dentro de su jurisdicción o riesgos por 
accidentes de personas dom'ciliadas en la 
misma conforme lo previsto en el Artícu-
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lo 10 9 de la presente L e y . Cuando el tiem
po de duración del contrato sea inc rerto 
di impuesto será abonado en ocasión del 
pago de cada una de las primas parciales. 

2. Los seguros sobre la v da contratados den
tro de la Provincia pagarán un impuesto 
del uno por mil (1 ojoo) sobre el monto 
asegurado cuando éste exceda de Seiscien
tos cuarenta y ocho pesos argentinos (|a 
648,—). Igual importe abonarán los segu
ros contratados fuera de 'la Prov noia, so
bre ila vida de las personas residentes 
dentro de su jurisdicción, conforme lo de
termina el A r t . 10" de la presente L e y . 

3 . Los endosos de contratos de seguro cuan
do se transfiera la propiedad, sobre la 
proporción del monto de la prima conve
n g a que correspondiere el plazo de v i 
gencia subsistente, dos por mi l (2 o|oo). 

4 . L a restitución de primas al asegurado, en 
ningún caso darán lugar a la devolución 
ded impuesto que se haya satisfecho. E l 
Impuesto de Sellos correspondente a las 
pólizas, será cobrado por los asegurado
res y pagado al Fisco por los mismos ba
jo declaración jurada. 

5 . Los informes de los liquidadores de si
niestros o convenios que éstos formen con 
los asegurados, al ser aceptados o coní r-
niados por el asegurador, uno por mi l 
(1 o|oo). 

6. Por cada contrato por titulo de capitali
zación o ahorro de cualquier naturaleza 
sujeto o no a sorteo, uno por mil (1 ooo). 

Actos, contratos y operaciones que 
abonen cuotas fijas. 

A R T I C U L O 15 9 — Por 'los actos, contra
tos y operaciones, que a continuac'ón se enu
meran, se abonará las cuotas fijas que en ca
da caso se indica: 

1. D e un' peso argentino ($a 1). 

Por las órdenes de pago que libre un Ban
co contra sí mismo. 

2. De seis pesos argentinos ($a 6). 

Por la liberación parcial de cosas dadas 
en garantía de créditos personales. 

3 . D e once pesos argentinos ($a 11). 

Por cada mandato, general o especial, 
cuando se instrumente privadamente en 
forma de carta poder o autorización, sus 
sustituciones y revocatorias. 

4. De veintidós pesos argentinos ($a 22). 

4 . 1 . Los contratos de depósitos de bienes 
muebles o semovientes. 

4 .2 . Los contratos referidos a bienes mue
bles. 

4 . 3 . Por cada mandato, general o espe
cial , cuando se instrumenten por escritu
ra pública, sus sustituc :ones y revocatorias. 

4 .4 . Por cada protocolización de actos 
onerosos. 

5 . De veintiséis pesos argentinos ($a 26). 

Los contratos de constitución prov'sorios 
de Sociedades Anónimas. 

6. D e veintiséis pesos argentinos ($a 26). 

Los contratos de propiedad horizontal y 
prehor'zontail por cada unidad habitacio-
na'l o comercial. 

7. De setenta y seis pesos argentinos ($a 76). 

Los contratos de compra — venta de in
muebles, que debiendo por Ley ser he
chos en escritura pública, sean otorgados 
en instrumentos privados. 

8. De sesenta y c'nco pesos argentinos ($a 
65). 

Actos, contratos y operaciones en gemir al, 
cuya base imponible no sea susceptible 
de determinarse en el momento de su i n s 
trumentación y no se pueda efectuar la 
estimación a que se refiere el A r t . 166?, 
últ ;rno párrafo del Código Tributario. 

C A P I T U L O I V 

Impuesto a los Automotores 

A R T I C U L O 16» — E l impuesto a los A u 
tomotores, establecidos e n el Título III del 
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Libro Segundo del Código Tributario se 
abonará durante el año 1984 de acuerdo a 
tais i ¡lilas A — B — C — D —E y F adjunta-, 
y t i l la forma y condiciones establecidas en 

1 presente Capítulo. 

A R T I C U L O 17? — Los vehículos de trans
porte de carga denominados unidades semi-
rcmolquc, serán considerados a los efectos 
de la presente Ley, como dos vehículos se
parados. 

A R T I C U L O 189 — E l tributo anual podrá 
pagarse en hasta tres cuotas iguales y no in
feriores a cincuenta pesos argentinos ($a 50). 
Cuando las tres sean ingresadas hasta el ven
cimiento de la primera, se otorgará un des
cuento del diez por ciento (10%) sobre la se
gunda cuota y el treinta por ciento (30%) so
bre la tercera. 

Si la tercera cuota es abonada en forma 
conjunta con la segunda, en fecha posterior 
al vencimiento de la primera y hasta el ven-
cim'ento de la segunda, se aplicará sobre la 
misma un descuento del veinte por ciento 
(20%). 

C A P I T U L O V 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

A R T I C U L O 199 _ E l Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos se abonará de acuerdo con 
las alícuotas fijas e importes mínimos que a 
continuación se establecen. 
62 700 Vehículos 

62 800 Ramos generales 
62 900 Otros comercios nrnoristas no cla

sificados en otra parte (excepto 
acopladores de productos agrope
cuarios y la comercialiizaoión de bi 
lletes de lotei'ías y Juego de azar 
autorizados). 

Restaurantes y hoteles 

63 100 Restaurantes y otros establecimien
tos que expidan bebidas y comidas 
(excepto boites, cabarets, cafés con-
cert, dancings, night clubes y esta
blecimientos de análogas activida
des, cualquiera sea su denomina
ción) . 

63 200 Hoteles y otros lugares de aloja
miento (excepto hoteles alojamien
tos transitorios, casas de citas y es
tablecimientos similares cualquiera 
sea la denominación utilizada). 

Transporte, almacenamiento y 
Comunicaciones 

Transporte 

71 100 Transporte terrestre 
71 200 Transporte por agua 
71 300 Transporte aéreo 
71 400 Servicios reLicionados con el trans

porte (excepto agencias de turis
mo). 

72 000 Depósitos y almacenamientos 

73 000 Comunicaciones 

Servicios 

Servicios prestados al público 
82 100 Instrucción Pública 
82 200 Institutos de investigación y cientí

ficos 
82 300 Servicios médicos y odontológicos 
82 400 Instituciones de asistencia soc'al 
82 500 Asociaciones comerciales, profesio

nales y laborales 
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I M P U E S T O A L O S A U T O M O T O R E S : AÑO 1984 

A) Automóviles, jeep» ambuianoias, autos fúnebres. Categorías de acuerdo al modelo y 
peso en kilos. 

Hasta D e 801 a De 1151 a De 1301 a Más de 
Año 800 1150 1.300 1.500 1.500 

1984 551,89 861,81 1.206,51 1.351,30 1.457,34 
1983 479,91 749,40 1.049,14 1.175,05 1.267,26 
1982 431,92 674,46 944,23 1.057,54 1.140,52 
1981 388,72 607,00 849,81 951,79 1.026,48 
1980 349,86 546,31 746,83 856,60 923,83 
1979 314,86 491,67 688,34 770,95 831,44 
1978 283,38 442,51 619,51 693,85 748,30 
1977 255,05 398,25 557,55 624,46 673,47 
1970 229,53 358,42 501,80 562.02 606,12 
1975 206,59 322,58 451,62 505,82 545,50 
1974 185,92 290,32 406,46 455,23 490,95 
1973 167,34 261,30 .365,82 409,71 441,86 
1972 150,60 235,16 329,23 368,71 397,68 
1971 147,54 211,65 296,31 331,87 .357,91 
1970 121,99 190,48 266,67 298,68 322,11 
1969 y Ant. 109,78 171.43 240,00 268,81 289,90 



B) 
i i 

Camiones, camionetas, pick—up, furgones y casas rodantes con propulsión propia. Categoría de acuerdo al modelo y peso en kilo- Ir-
gramos, incluida la carga transportable. (1) ¡CP 

Año 

1983 
1982 

1980 
1979 
1978 
1977 
1976 
1975 
1974 
1973 
1972 
1971 
1970 
1969 y 
A n t . 

Hasta 
1.200 

522.10 
454,00 
408,61 
367,75 
330,97 
297,87 
268,09 
241,28 
217,15 
195,43 
175,89 
158,30 
142,47 
128,22 
115,40 
103.86 

de 1.201 
2.500 

799,54 
695,26 
625,74 
563.17 
506.85 
456,16 
410,55 
369,49 
332,54 
299,29 
269.36 
242,37 
218,18 
196,36 
176,84 
159,06 

de 2.501 a 
4.000 

1.057,44 
919,52 
827,58 
744,81 
670,33 
603,30 
542,97 
488,67 
439,81 
395,82 
356,24 
320,61 
288,57 
259,70 
233,73 
210,36 

de 4.001 a 
7.000 

1.620,67 
1.409,28 
1.268,35 
1.141,51 
1.027,36 

924.62 
832.16 
748,94 
674,05 
606,64 
545,98 
491,38 
442,24 
398,02 
358,22 
322.40 

de 7.001 a 
10.000 

1.864,51 
1.621,32 
1.458,19 
1.313,26 
1.181,94 
1.063,75 

957,37 
861,63 
775,45 
697,93 
628,14 
565,32 
508,78 
457,90 
412,11 
370,90 

de 10.001 
a 13.000 

2.673,14 
2.324,47 
2.092,03 
1.882,82 
1.694,54 
1.525,09 
1.372,58 
1.235,31 
1.111,71 
1.000,60 

900,55 
810,49 
729,44 
656,49 
590,84 
531,76 

de 13.001 
a 16.000 

de 16.001 
a 20.000 

3.544,13 
3.081,86 
2.773.68 
2.496,31 
2.246,67 
2.022.01 
1.819,81 
1.637,83 
1.474,04 
1.326,64 
1.193,97 
1.074,57 

967,11 
870,40 
783,36 
705.02 

5.414,02 
4.707,85 
4.237.06 
3.813,36 
3.432,02 
3.088,82 
2.779,94 
2.501,95 
2.251,75 
2.026,57 
1.823,91 
1.641,52 
1.477,38 
1.329,63 
1.196,67 
1.077,01 

Más de 
20.000 

5.979,91: 
5.199,93' 
4.679,941, 
4.211,95' 
3.790,75 
3.411,68 
3.070,51 
2.763,45 w 
2.487,10 
2.238,40 
2.014,56 
1.013,10 
1.631,79 
1.468,62 
1.321,75 
1.189,58 

(1) Según peso bruto máximo. 
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C) Colectivos, ómnibus, micro—ómnibus y demás vehículos automotores destinados al 
transporte colectivo de personas. Categorías de acuerdo al modelo y peso en kilogra
mos, incluida la carga transportable. 

Hasta de 1.001 a de 3.001 a Más de 
Año 1.000 Kgs. 3.000 Kgrs. 10.000 Kgrs. 10.000 Kgrs. 

1984 475,58 856,04 5.333,70 7.764,59 
1983 413,55 744,39 4.638,00 6.751,82 
1982 372,20 669,94 4.174,20 6.076,74 
1981 334,98 602,95 3.756,78 5.468,97 
1980 301,47 542,66 3.381,09 4.922,07 
1979 271,33 488,40 3.042,98 4.430,11 
1978 244,20 439,56 2.738,68 3.986,88 
1977 219,78 395,60 2.464,82 3.588,19 
J976 197,80 356,04 2.218,34 3.229,38 
1975 178,02 320,43 1.996,44 2.906,43 
1974 160,22 288,39 1.796,85 2.615,79 
1973 144,19 259,54 1.617,16 2.354,22 
1972 129,78 233,59 1.455,45 2.118,79 
1971 116,79 210,22 1.309,90 1.906,90 
1970 105,12 189,21 1.178,91 1.716,22 
1969 y 94,60 170,29 1.061,02 1.544,60 

Ant. 
1.544,60 



D) Acoplados, semi—remolques, trailer y similares (1). 
Categorías de acuerdo al modelo y peso en kilogramos, incluida la carga transportable (2). 

Año 
Hasta 
3.000 

D e 3.001 a 
6.000 

De 6.001 a 
10.000 

D e 
a 

10.001 
15.000 

D e 15.001 
a 20.000 

De 20.001 
a 25.000 

De 25.001 
a 30.000 

D e 30.001 
a 35.000 

Más dej 
35.000 

1984 113,88 247,22 411,75 772,97 1.135,96 1.314,96 1.679,25 1.792,82 1.997,32 
1983 99,03 214,9» 358,05 672,15 987,01 1.143,45 1.460,22 1.558,98 1.736,80 
1982 89,12 193,47 322,24 604,94 888,31 1.029,19 1.314,19 1.438,72 1.563,13 
1981 80,22 174,12 290,02 544,45 799,19 926,19 1.182,78 1.294,84 1.406,82 
1980 72,19 156,72 261,02 490,00 719,53 833,50 1.064,40 1.156,36 1.266,13 
1879 64,98 141,40 234,92 441,00 647,58 750,21 958,04 1.048,83 1.139,52 
1978 58,47 126,94 211,42 396,90 582,81 675,20 862,24 943,94 1.025,56 
1977 52,63 114,25 190,28 357,21 524,53 607,66 776,01 849,55 932,01 
1976 47,36 102,82 171,25 321,49 472,08 546,91 698,41 764,59 830,71 
1975 42,62 93,26 154,12 289,34 424,87 492,21 628,57 688,14 747,63 
1974 38,36 83,29 138,72 260,41 382,39 442,99 561,71 619,33 627,87 
1973 34,52 74,96 124,84 234,37 344,14 386,70 509,14 557,40 605,59 
1972 31,08 67,46 112,35 210,92 309,73 358,82 458,23 501,64 554,02 
1971 27,97 60,70 101,12 189,84 278,76 322,94 412,40 451,48 490,52 
1970 25,17 54,64 91,00 170,85 250,88 290,65 371,17 406,34 441,46 
1969 y 22,65 49,17 81,91 153,76 225,79 261,58 334,04 365.70 397,32 
Ant. 

(1) Los importes establecidos en esta escala corresponden a las unidades remolcadas. L a unidad de tracción o arrastre tributará se
gún los valores del grupo: "camiones, camionetas, furgones, etc.". 

(2) Según peso bruto máximo. 
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E) Casillas Rodantes (1) 

Año Hasta Más de 
1.000 kgs. 1.000 kg 

1984 546,91 1.014,64 
1983 475,58 882,30 
1982 428,02 794,14 
1981 385,22 714,73 
1980 346,70 643,26 
1979 312,03 578,92 
1978 280,82 521,04 
1977 252,74 468,93 
1976 227,47 422,04 
1975 204,72 379,83 
1974 184,24 341,85 
1973 165,82 307,66 
1972 149,24 276,90 
1971 134,31 249,21 
1970 120,88 224,29 
1969 y Ant. 108,80 201,86 

(1) Según peso neto. Los valores establecidos en la presente escala corresponden a casi
llas rodante sin propulsión propia. Las casillas auto propulsadas tributarán según el 
valor del vehículo sobre el que se encuentran montadas. 

F) Motocicletas, motonetas y similares. 

Año Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta más 
100 c e . 150 c e £50 c e 500 c e 750 c . c 750 c 

1984 58,14 131,34 199.62 266,89 379,01 583.09 
1983 50,56 114,21 173,59 232,08 329,58 507,04 
1982 45.50 102.80 156,24 208,87 296,61 456,33 
1981 40,95 92,54 140,61 187,99 266,95 410,70 
1980 36,86 83,26 126,55 169,18 240,26 369,63 
1979 33,18 74,94 112,81 152,26 216,24 332,67 
1978 29,85 67,45 102,50 137,04 194,61 299,40 
1977 26,86 60,70 92,25 123,33 175,15 269,46 
1976 24,18 54,63 83,02 111,00 157,63 242,52 
1975 21,76 49,16 74,72 99,90 141,87 218,26 
1874 19,58 44,25 67,26 89,91 127,68 196,44 
1973 17,62 39,82 60,52 80,92 114,91 176,79 
1972 15,86 35,84 54,48 72,82 103,42 159,12 
1971 14,28 32,25 49,03 65,54 93,08 143,20 
1970 12,85 29,02 44,12 58,99 83,77 128,88 
1969 y 11,56 26,13 39,70 53,08 75,39 115,99 
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ARTÍCULO 20« _ De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 213'-' de la Ley 3795 — 
Código Tributario—, establece la tasa gene
ral del dos y medio por ciento (2,5 %), para 
las siguientes actividades de comercialización 
(mayoristas y minoristas) y de prestaciones 
de obras yjo servicios, en tanto no tengan 
previstos otro tratamiento en esta Ley o en 
el Código Tributario. 

40.000 construcción 

50.000 electricidad, gas y agua 
Comercio, restaurantes y hoteles 

Comercio por mayor 

61 100 Productos agropecuarios, forestales, 
de la pesca y minería 

61 200 Alimentos y bebidas (excepto tabu
co, cigarrillos y cigarros). 

61 300 Textiles, confecciones, cueros, pie
les. 

61 400 Artes gráficas, madera, papel y car
tón. 

61 500 Producto químico, derivados del 
petróleo y artículos de caucho y 
plásticos. 

61 600 Artículos para el hogar y materia
les para la construcción. 

61 700 Metales, inclusive maquinarias. 

61 800 Vehículos, maquinarías y aparatos. 

61 900 Otros comercios mayoristas no cla
sificados en otra parte (excepto aco
pladores de productos agropecua
rios y la comercialiEación de bille
tes de loterías y juegos de azar au
torizados) . 

Comercio por menor 

62 100 Alimentos y bebidas (excepto taba

co, cigarrillos y cigarros). 

62 200 Indumentaria. 

62 300 Artículos para el hogar. 

62 400 Papelería, 1 brería, diarios, artículos 
para oficinas y escolares. 

62 500 Farmacia, perfumería y artículos de 
tocador. 

62 OQQ Ferretería. 

82 900 Otros servicios sociales conexos. 

Servicios prestados a las empresas. 

83 100 Servicios de elaboración de dalos y 
tabulación. 

83 200 Servicios Jurídicos. 

83 300 Servicios de contabilidad, auditoría 
y teneduría de libros. 

83 400 Alquiler y arrendamiento de má
quinas y equipos. 

83 900 Otros servicios prestados a las em
presas, no clasificados en otra par
te (excepto agencias o empresas de 
¡publicidad, incluida las deprapa-
ganda filmada o televisada). 

Serv :cios de esparcimiento. 

84 100 Películas cinematográficas y emisio
nes de radio y televisión. 

84 200 Bibliotecas, museos, jardines botáni
cos y zoológicos y otros servicios 
culturales. 

84 900 Servicios de diversión y esparci
miento no clasificados en otra par
te (excepto boites, cabarets, cafés 
concert, dancings, night clubes y es
tablecimientos análogos, cualquiera 
sea su denominación). 

Servicios personales y de los hogares. 

85 100 Servicios de reparaciones. 

85 200 Servicios de lavandería, estableci
mientos de 1-mpieza y teñidos. 

85 300 Servicios personales directos (excep
to toda actividad de intermediación 
que se ejerza percibiendo comis ;o-
nes, porcentajes u otras análogas). 
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93 000 Locación de bienes inmuebles. 

A R T I C U L O 21«? — De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 213? de la Ley N? 3795, 
establécese la tasa del uno por ciento (1 %) 
para las siguientes actividades de producción 
primaria, en tanto no tengan previsto otros 
tratamientos en esta Ley o en el Código Tr i 
butario . 

11 000 Agricultura y ganadería. 

12 000 Silvicultura y extracción de madera. 

13 000 Caza ordinaria o mediante trampas 
y repoblación de animales. 

4 000 Pesca. 

21 000 Explotación de minas de carbón. 

22 000 Extracc ón de minerales metálicos. 

23 000 Petróleo crudo y gas natural. 

24 000 Extracción de piedra, arcilla y are
na. 

29 000 Extracción de minerales no metáli
cos, no clasificados en otra parte y 
explotación de canteras. 

A R T I C U L O 22? _ De conformidad con lo 
dispuesto en el A r t . 213*> de la Ley N*> 3795, 
establécese la tasa del uno y medio por cien
to (1,5 %) para las siguientes actividades de 
producción de bienes, en tanto no tengan pre-

isto otro tratamiento en esta Ley o en el Có
digo Tributario. 

31 000 Industria manufacturera de produc
tos alimenticios, bebidas y tabaco. 

32 000 Fabricación de textiles, prendas de 
vestir e industria del cuero. 

33 000 Industria de la madera y productos 
de la madera. 

34 000 Fabricación de papel y productos 
del papel, imprenta y editoriales. 

35 000 Fabricación de sustancias químicas 
y de productos químicos derivados 
del petróleo y del carbón, del cau

cho y de plástico. 

36 000 Fabricación de productos minerales 
no metálicos, excepto derivados del 
petróleo y del carbón. 

37 000 Industrias metálicas básicas. 

38 000 Fabricación de productos metálicos, 
maquinarias y equipos. 

39 000 Otras industrias manufactureras. 

A R T I C U L O 23 ( ) — De conformidad con lo 
dispuesto en art. 213« de la Ley N<? 3795, es
tablécese para las actividades que se enume
ran a continuación las tasas que en cada caso 
se indican, en tanto no tenga previsto otro 
trutani'ento en el Código Tributario. 

91 001 Préstamos de dinero, descuento de 
documentos de terceros y demás 
operaciones, efectuadas por los ban
cos y otras instituciones, sujetas al 
régimen de la Ley de entidades fi
nancieras 4,1 % . 

91 002 Compañías de capitalización y 
ahorro 4,1% 

91 003 Préstamos de dinero (con garantía 
hipotecaria, con garantía prenda
ria o sin garantía real) y descuen
tos de documentos de terceros, ex
cluidas las actividades regidas por 
la Ley de entidades financieras 
2,0%. 

91 004 Casas, sociedades o personas que 
compren o vendan pólizas de em
peño, anuncien transacciones o 
adelanten dinero sobre ellas por 
cuenta propia o en comisión 2,0% . 

91 005 Empresas o personas dedicadas a 
la negociación de órdenes de com
pra 2,0%. 

91) 0Q8 Compra—venta de cíMsas 4,1%. 

92 000 Compañía de seguro 4,1% . 

61 901 Acopladores de productos agrope
cuarios 4,1% . 
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62 902 Comercialización de billetes de lo
tería y juegos de azar autorizados 
4 ,1%. 

61 903 Cooperativas o secciones especifi
cadas en los incisos g) y h) del 
art. 191 ( ) del Código Tributario 
4 ,1%. 

61 201 Venta mayorista de tabaco, cigarri
llos y oigarros 4 ,1%. 

62 101 Venta minorista de tabaco, cigarri
llos y oigarros 4 ,1%. 

63 201 Hoteles, alojamientos transí torios, 
casas de cita y establecimientos si

milares, cualquiera sea la denomi
nación utilizada 15,0%. 

71 401 Agencias o empresas de turismo 
4,1%. 

83 901 Agencias o empresas de publici
dad, incluso las de propaganda f i l 
mada o televisada 4 ,1%. 

84 901 Boites, cabarets, cafés concert, 
dancing, night olubes y estableci
mientos análogos, cualquiera sea la 
denominación' utilizada 15%. 

85 301—Toda actividad de intermediación 
que se ejerza percibiendo comisio
nes, bonificaciones, porcentajes u 
otras retribuciones análogas, tales 
como consignaciones, intermedia
ción en la compra — venta de tí
tulos de bieries muebles e inmue
bles, en forma pública o privada, 
agenc :as o representaciones para 
la venta de mercaderías de propie
dad de terceros, comisiones por pu
blicidad o actividades similares 
4 .1%. 

A R T I C U L O 249 — Fíjase como interés es
tablecido en el segundo párrafo del Artículo 
197^ del Código Tributario, al utilizado por 
él Banco de Catamarca para las operaciones 
de descubierto transitorio en cuenta corrien
te v :gente al momento de la operación, ex
cepto para operaciones con actualización por 
desvalorización monetaria, que se establece 
en el doce por ciento (12%;) anual sobre el 
capital actualizado. 

A R T I C U L O 259 — E l impuesto mínimo a 
tributar será el siguiente: 

a) Actividades con alícuotas del uno por 
ciento (1%) $a 360. 

b) Actividades con alícuotas del uno coma 
cinco por ciento (1,5%) o detl dos por 
ciento (2%) $a 600. 

c) Actividades con alícuota general del dos 
coma c n c o por ciento (2,5%) y superio
res $a 1.080. 

Estos m o r i m o s se aplicarán cuando el con
tribuyente, en el ejercicio de su activ :dad, ex
plote un solo rubro o varios sometidos a la 
misma alícuota. Cuando o) contrJbuyentí, 
explote dos o más rubros imponibles, siem
pre que el mismo no sea inferior al impues
to totail resultante de la suma de los produc
tos de las bases imponible por las alícuotas 
de las act vidades que desarrollen. 

A R T I C U L O 269 — Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior fíjase los mí
nimos especiales que se detallan en' cada ca
so por el ejercicio o explotación de las si
guientes actividades o rubros: 

1 . Martilieros Judiciales $a 400. 

2. Profesiones liberales que no se encuen
tren organizadas en forma de empresa 
Sa 480. 

A los fines de este inciso se considerará: 

a) Profesiones liberales: aquellas que se en
cuentren regladas por la Ley, requieran 
título universitario o inscripción en los 

respectivos Colegios o Consejos Profesio
nales, realizadas en forma libre, perso
nal y directa y cuya remuneración pol
la prestación efectuada se manifiesta 
bajo la forma de honorarios. 

E n todos los casos, la actividad a que se 
refiere este inciso es exclusivamente ár 
quellla por la cual habil'ta el título uni
versitario de que se trata. 

b) Empresas: E l ejercicio de una actividad 
económica que recurriendo al concurso 

de capital conduzca a la producción o 
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cambio de bienes o prestación de servi
cios con fines de lucro y que lleve im
plícita la asunc ón de riesgo empresario 
por parte de quien lo realiza. 

3. Hoteles, alojamientos transitorios, casas de 
cita y similares, por pieza hab'litada al f i 
nalizar cil año 1983 o al inicio de l a ac
tividad si ésta fuera posterior $a 2.000, 

4. Boites, cabarets, cafés ccnccrt, dancings, 
night clubes y establecimientos análogos 
$a 2.000. 

ó. Taximetristas por cada coche $a 270 

6. Autos remisos, por cada coche $a 400. 

7. Artesanado, enseñanza u oficio, hospeda
je, pensión, comercio al por menor direc
tamente al consumidor final sin emplea
dos y con activo a valores corrientes — 
excepto inmuebles— al in'cio del ejerci
cio ni superior a diez mil pesos argenti
nos ($a 10.000) $a 480. Para el uso de 
este mínimo deberá presentarse previa
mente deelarac'ón jurada de bienes y con
diciones en la forma y plazos (pie esta
blezca la Dirección de Rentas. 

8 . Venta ocasional ambulante o en locales 
transitorios, por local o stand $a 480. 

Los contribuyentes incluidos en el pre
sente inciso abonarán el mínimo estable
cido como tasa fija en forma proporcional 
al tiempo de desarrollo de la act'vidad 
en fracciones no inferiores a trimestres. 

E l pago deberá s e i efectuado en forma 
previa a la apertura, no existiendo obli
gación de inscribirse. 

C A P I T U L O V I 

Impuesto a las Loterías 

A R T I C U L O 27 — Fíjase en el veinte por 
ciento (20%) la allícuota del impuesto esta

blecido por el Título Quinto del Libro Se
gundo del Código Tributario. 

C A P I T U L O V I I 

Tasas Retributivas de Servicios 

A R T I C U L O 28? — Por los servicios que 
preste la Administración Pública Provincial 
y Poder Jud cial de la Provincia, conforme a 
las disposiciones del Título Sexto del L ibro 
Segundo del Código Tributario se pagarán 
las tasas que establecen en el presente Ca
pítulo. 

Las tasas fijadas en el presente Capítulo 
deberán reponerse al momento de su presen
tación ante la Admin straoión. 

A R T I C U L O 29^ — L a tasa general por 
cada foja de actuación ante Ja Administra
ción PúbPca Central y Organismos Descen
tralizados, será de un peso argentino ($a 1), 
s i l perjuicio de la tasa (pie corresponda por 
retribución de servicios especiales. 

A R T I C U L O 30<? — Las propuestas que se 
presenten en licitaciones para 'la provisión 
de cualqu'er artículo o elemento, abonarán 
las siguientes tasas, calculadas sobre el mon
to de la propuesta que se presenta: 

— L :citaciones públicas: 
El uno por mil (1 o¡oo). 

— Licitaciones privadas: 
E l cero cincuenta por mil (0,50 ofoo). 

E n el caso de propuestas que se presenten 
para 1 citaciones de obras públicas, se abo
nará una tasa del' cero cincuenta por mi l 
(0,50 ojoo) sobre el monto del presupuesto 
oficial. 

Por los certificados de variación de costos 
se abonará una tasa del cinco por mü (5 ojoo) 
sobre el importe global del certificado. 

A R T I C U L O 31? — Por 'los servicios y ac
tuaciones que se indican a continuación, se 
pagarán las tasas siguientes: 
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— D e treinta y dos pesos argentinos ($a 32): Registro de Marcas y Señales 

a) Por cada recurso de reconsideración, 
apelación, nulidad de queja o jerárqui

co contra resoluciones administrativas. 

— De ventidós pesos argentinos ($a 22): 

a) Por cada firma de peritaje, traducción, 
informe o laudo que se presente ante 
la administración. 

b) Por cada autenticación de firmas de 
f une' onar i os públicos. 

c) Por cada certificado de cualquier na
turaleza que expidan los Organismos 

dependientes de la Administración Pú
blica Provincial, sobre el que no corres
ponde una tasa especial. 

A — Dirección de Rentas 

A R T I C U L O 329 _ p o r los servicios que 
preste la Dirección, se abonarán k s siguien
tes tasas: 

— D e trece pesos argentinos ($a 13) 

Por cada solicitud de pago en cuotas de 
deudas tributarias. 

- - De veintidós pesos argentinos ($a 22) 

Por extensión de certificados de libre deu
da y cualqu'er otro certificado relativo al 
pago de tributos o condición del contri
buyente . 

— Dé seis pesos argentinos v$a 6) 

Por extensión de fotocopias de compro
bantes de pago de tributos que se extien
dan a solicitud del interesado. 

— De treinta y dos pesos argentinos ($a 32) 

Por cada alta o baja o transferencia de los 
registros de automotores o motocicletas. 

— De sesenta y cinco pesos argentinos (f a 65) 

Por exped'ción de chapas patentes de mo
tocicletas, motonetas y afines. 

A R T I C U L O 33? — Por los servicios de re
gistros de marcas y señales que se enumeran 
a continuación, se pagarán las siguientes ta
sas-

a) Por cada registro, renovación o transfe
rencia de marca de ganado: Sesenta y 
cinco pesos argentinos ($a 65). 

b) Por cada registro, renovación o transfe
rencia de señal: Treinta y dos pesos ar
gentinos ($a 32). 

c) Por rectificación o modificación de datos: 
Trece pesos argentinos ($a 13). 

d) Por la extensión de cada formulario de 
certificado de legítima procedencia: Once 
pesos argentinos ($a 11). 

Dirección del Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria y de Mandatos 

A R T I C U L O 349 — Por los servicios que 
preste el Registro, se abonarán las siguientes 
tasas: 

a) Del cuatro por mil (4 o|oo) 

Las inscripciones, anotaciones, preanota-
ciones, reinscripciones de actos o contra
tos que se soliciten y sus prórrogas, que 
no estuviesen gravadas por tasas especia
les. 

b) Abonarán una tasa especial de ve'ntiséis 
pesos argentinos ($a 26) 

1. L a registraeión de actos o documentos 
que por su naturaleza no expresaren 
monto o que éste no pudiera determi
narse. 

2 . L a anotación del reglamento de copro
piedad y administración del1 bien que se 
someta al régimen de la propiedad ho
rizontal y sus modificaciones. 

3. L a registraeión del documento aclarato
rio o rectificatorio del asiento efectuado 

y la aceptación del decreto real inscrip
to que no fuese gravamen. 
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4. L a registrac'ón de documentos de divi
sión de hipotecas ,por cada unidad de 
lote. 

5 . L a reducción o cancelación de derecho 
real, como así también di levantamiento 
de medida cautelar real o que declare 
la inh bidón personal para la libre dis
posición de bienes. 

6. L a rúbrica de cada uno de ios libros dis
puesto por la Lev de propiedad horizon
tal . 

7. L a anotación del segundo o posterioi 
testimonio de documentos registrados. 

Las anotaciones personales y marginales 
que se solicitaren, 

e) Abonarán una tasa espec ;al de veintidós 
pesos argentinos ($a 22) 
L a solicitud de certificación sobre el es
tado registra! dé un inmueble o de ínter-
diee'ones personales, referentes a situa
ciones vigentes sobre la base dé datos con
cretos de conformidad a lo dispuesto por 
ol A r t . 23? de la Ley 17801. 

d) Abonarán una tasa especial de once pe
sos argentinos ($a 11) 

L a solicitud de informe sobre el estado 
registrad de un inmuble o de interdiccio
nes personajes, referentes a situaciones 
v'gentes sobre la base de datos concretos, 
como así también la solicitud de reposi
ción autenticada de documentación regis
tra!, en los casos que el Registro lo auto
rice . 

e) Abonará una tasa especial de cuarenta y 
tres pesos argentinos (fa 43) 

L a solicitud que no especifícale inscrip
ción registral, que implique investigación 
de antecedentes. Dicho pago será inde
pendientemente de los fijados por el in
ciso c) y d) que preceden. 

I) Abonarán una tasa general de veintidós 
pesos argentinos ($a 22) 

Los servicios que no tuvieren determina
da otra tasa. 

;) L a anotación original o ampliación de 
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embargo o providenc ?a cautelar que no 
acompañe la tasa fijada en el inciso a) dol 
artículo será abonada al tiempo de can
celación o levantamiento, conforme la ta
sa que para dichos actos lijare la Ley Im
positiva vigente durante este último trá
mite. 

A R T I C U L O 35<? — Las tasas correspon
dientes a las inscripciones ck; inmuebles, se 
liquidarán sobre el monto de la base impo
nible del Impuesto Inmobiliario o del valor 
que le asignen los interesados si fuere mayor 
si se tratare una parte del inmueble, se ha
rá el evalúo proporcional. 

Las tasas correspondientes a las inscripcio
nes de contrate* se 1 quidarán sobre el mon
to total de los mismos. 

A R T I C U L O 369 _ En el caso de certifi
caciones o informe."--, l a lasa se cobrará por 
cada inmueble o un dad, computándose co
mo inmueble la fracción de terreno que se ha
blase cata.strada bajo una misma asignación. 
E n caso de certificaciones por inhibición la 
tasa se cobrará por cada persona, nombre o 
designación por las que se requiere. 

Cuando se requiera certificación sobre un 
inmueble afectado a l régimen de la propiedad 
horizontal, la misma abonará una sola tasa 
siempre que de ella surga expresamente que 
se actuará sobre el total de unidades que 
compongan ol edificio en una sola operación 
de conjunto. 

A R T I C U L O 37 ( > — Las tasas se abonarán 
previamente a la presentación del instrumen
to en tíl Registro, s'endo responsable de su 
cumplimiento quien efectuase la soikitud o 
resultase parte interesada. 

En caso contrario el instrumento se regis
trará provisoriamente conforme a la Ley 
Nacional 17801 y Provincial 3343. 

Registro del Estado C i v i l y Capacidad de Jas 
Personas. 

A R T I C U L O 38<? _ p o r los servicios que 
preste el Registro del Estado C i v i l y Capaci
dad de las Personas se abonará las siguientes 
tasa: 
— De cuatro pesos argentinos ($a 4). 
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a) Por foja subsiguiente de cada testimonio. 

b) Por solicitud de copia. 

c) Di'ligenciamento de inhumación 

d) Por investigación' o búsqueda en los libros 
del Registro. 

e) Por testimonio de partidas de nacimientos, 
matrimonio o defunción. 

f) Por trámite de legalización de partida. 

g) Por inscripción de nacimiento fuera de tér
mino ante la Dirección. 

h) Por expedición de documentos varios (en 
Dirección). 

i) Por certificados negativos. 

— D e nueve pesos argentinos ($a 9). 

a) P o i r trámite de rectificación (Axt. ló'-
Lev 18.248 y 72 del Decreto Ley BSM\ 
63) . 

— De trece pesos argentinos (|a 13). 
a) P o r celebración de matrimonio >.n días y 

ñoras hábiles en lia oficina. 
b) Por 'cada permiso para tomar fotografías 

p películas cinematográficas durante 'la 
celebración del matrimonio. 

<•) Por inscripción de reconocimiento o le
gitimación. 

ci) P o r inscripciones ordenadas jud cálmen
te. 

c) Por cada inscripción en el Registro de 
Emancipados. 

í ) Por inscripción en el Registro de Extraña 
jurisdicción de Partidas de Nacimientos. 
Matrimoivo o Defunción ocurridos en 
otras provincias. 

g) P o r Libreta de Famil ia . 

— De diecisiete pesos argentinos ( la 17,—). 
t¡) Por cada testigo que exceda el fijado 

por la L e y . 

— D e veintidós pesos argentinos (fa 22,—). 
a) Celebración de matrimonios en días y ho

r a s hábiles e inhábiles a domiefio. 

— D e treinta y dos pesos argentinos ($a 32,-). 
a) Por inscripción en el Registro de Extraña 

jurisdicción de partida de nacimiento, 
matrimonio o defunción ocurridos en el 
extranjero. 

!*) Por adición, cambio o supresión cié ape
llidos . 

Dirección de Catastro 

ARTÍCULO 399. - Par j t o s servicios que 
;>:v U !á Dirección de Catastro so abonarán 
tas seguientes tasas: 

1. De veintidós pesos argentinos ($a 22,— ) . 
a ) Por cada certificación catastral. 
b) Por certificaciones varias, por pareóla. 
c) Por solicitud de regisfcración de pla

nos, subdivisiones, Dóteos, etc. 
c¡) Por solicitud de anulación de loteo 

subdivisiones, por cada parcela. 

2. De seis Pesos Argentinos ($a 6,—). 
a) Por cada nota en general que se pre

sente solicitando revaluaciones, reins
cripciones de títulos y otros informes 
que no tengan tasa especial. 

h) Por solicitud de copia de planos (men
suras, subdivisiones, loteos, topográ
ficos, catastrales) o fotocopias de d i 
ligencias, de mensura, expedientes, 
croquis parcelarios, documentación e 
informes varios cuyos originales se 
encuentran archivados en la reparti
ción. 

p) Por cada copia de planos o fotoco
pias mencionados en el punto ante
rior; en e l caso de ser certificadas elc
he adicionarse seis Pesos Argentinos 
(§a 6 , - ) . 

3. Per cada copia de planos se abonarán 
además, en función de las dimensio
nes del mismo, las siguientes tasas: 

a ) Copia de planos hasta 0,25 m2, seis 
Pesos Argentónos ($a 6,—). 

1i) Cop'as de planos entre 0,25 m2 y 0,50 
rn2, once Pesos Argentinos (fa 11,— ) . 

c) Copias de planos de más de 0,50 m2. 
veintidós Pesos Argentinos ($a 22,—). 

4. De ciento ocho Pesos Argentinos ($a 
108,-) . 
Por solicitudes de consulta de docu
mentación catastral y|o fotogramétri-
ca, por parte de empresas privadas 
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contratadas para la ejecución de O*-
bras Públicas. 
El permiso respectivo se renovará tri-
mest raímente. 

5. Se 'abonará una tasa adicional de sesenta 
y o neo Pesos Argentinos ($a 65,— ), 
por cada certificada catastral de " t l í 
mite urgente", que será despachado 
dentro de las veinticuatro horas, siem
pre que exista plano de mensura da 
la parcela registrada por esta D'ree 
eión. 

llep.írt ciones dependientes de la S-mbsc-
«vetaría de Obras y Servicios Públicos. 

•Registro Provincial de Constructores y L i -
e ra dores de Obras Públicas. 

A R T I C U L O 40"?. - Por los servicios que 
presten las reparticiones y dependencias do 
! i Subsecretaría de Obras y Servicios Públi
cos se abonarán 'las siguientes tasas: 

a — Registro Provincial de Constiruclo.es y 
Lieitadorcs do Obras Públicas. 

1 ^ Por la presentación de solicitudes de ins
cripción o reinscripción de empresas unte 
el Registro, trescientos veinticuatro Pe

sos Argentinos ($a 324,—). 
2) Por el primer certificado de .libre capa

cidad de contratación anual otorgado a 
Jas empresas por di Registro, calculado 
sobre e l monto de itibre capacidad de 
contratación anual exigido por cada plie
go heitatorio de obra, el 0,03%. (cero co
ma cero tros por mil) . 
•Por cada certificado de libre capacidad 
de contratación posterior al primea;; Otor
gado por el Registro, calculado sobre el 
monto de libre capacidad de contra tacón 
anual exigido por cada pliego ilícita to-
ri#* de obra, di cero coma uno por mil 
(0,01%.) 

b ~ Drección de Hidráulica. 

') Solicitudes de concesión o permiso preca
rio de uso de agua pública sesenta y cin
co Pesos Argentinos (fia 6o,— ). 

2̂  Por cada certificado sobre derecho de 
agua que expida la Dirección, diecinueve 
Pesos Argentinos ($a 19,—). 

?)) Por cada permiso para hacer una perfo

ración paca extraer agua subterránea, se 
abonará una tasa de setenta y cinco Pe
sos Argentinos ($a 75,—). 

Drección de Transporte. 

A R T I C U L O 41*. - Por derecho a u t l i -
i r i:i Estación Terminal de Omnibus d. la 

f i n c a d Capital de la Provincia, las empre
s a s de transporte de pasajeros, abonarán ias 
siguientes tasas: 

1 — De un Peso Argentino ($a 1,—) por ca
da frecuencia de Servicio Interprovin
cales . 

2 — D e seseóte y cinco centavos de Pesos 
Argentinos ( f a 0,65) por cada frecuen
cia de servicios de mediana y larga dis
tancia dentro de la Provincia. 

A R T T C U L O 42?. _ L a s empresas pr va-
d is del servicio público de transporte abo
narán por c-ada servicio especial, una tasa de 
ve Mtic.ós Pesos Argentinos ($a 22,— ) . 

Subsecretaría de Salud Pública. 

. . U T I C U L O 43?. - (Por. los servicios que 
preste la Subsecretaría de Salud Pública y 
s :s dependencias, se abonarán las siguientes 
lasas: 

!. - D s once Pesos Argentinos ($a 11,- ) , las 
solc-tudes de examen de idóneos ele 
farmacia. 

2 — De trece Pesos Argentólos (fa 13,—). 
a) Los certificados de aprobación de 

idóneos de farmacia. 
2 - De trece pesos argentinos ($a 13,—). 

a l Los certificados de aprobación de 
examen de idóneos en farmacia y 
diplomas respectivos. 

b) Los Libros de recetarios de farmacia 
por cada quinientas hojas o Frac
ción . 

3 — De sesenta y cinco Pesos Argentinos 
($a 6 5 , - ) . 
Las inscripciones en los registros co
rrespondientes de: médicos, dent stas, 
bioquímicos, farmacéuticos, veterina
rios, obstétricos, kinesiólogos, pedicu
ros, masajistas, a los efectos del ejerci
cio c-n la Provincia de sus respectivas 
profesiones. 

http://Constiruclo.es
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Departamento Broinatología 

a) Certificados de análisis de todo pro
ducto alimenticio, trece ($a 13,— ) . 

b) Certificados de aprobación de ro
tulado y otros: por cada producto, 
trece pesos argentinos ($a 13,—). 

c) Certificaidos de inscripción de esta-
blecijmiento eJabomadores, fraccio-
nadores, expendedores y deporta
rías de todos los productos alimen
ticios, t¡reiota y dos Pesos Argenti
nos (|a 3 2 , - ) . 

a) De certificados de inscripción y 
reinscripción de todo producto al -
menucio, trece Pesos Argentaos 
($a 1 3 , - ) . 

p) Solicitud de inscripción de laborato
rio indusbriail, ciento sesenta y dos 
pesos argentinos ($a 162,— ) . 

f) Solicitud general, seis 'Pesos Argén-
tinos ( l a 6,— ) . 

Jefatura de Policía 

ARTÍCULO 44<?. _ Por los servicios que 
p. estén :]¡a Jefatura de Policía, se abonarán 
lus sguienites tasas: 

i . De treinta y dos Pesos Argentinos ($a 
3 2 , - ) . 
a) Las solicitudes de Cédulas de Identi

dad cuando los interesados ¡se encuen
tren imposibilitados para concurrir a 
las oficinas y requieran el servicio a 
domicilio. 

b) Por copia de actuaciones de basta seis 
(6) folios. 
A partir del folio séptimo (7 9 ) se abo
nará un Peso Argentino ($a 1,—),poi 

cada uno de éstos. 

2 iüe diecinueve Pesos Argentinos ( l a 19). 
a) Por cada solicitud de reconsideración 

de castigo o multa*. 
b) Por cada certificado de antecedentes. 

3 . De veintidós Pesos Argentinos ($a 2 2 , - ) . 
Por cada Cédula de Identidad. 

Obras Sanitarias Catamarca 

A R T I C U L O 45$. — Por los trámites que 
diligencie Obras Sanitarias Catamarca (OSC) 
se .percibirán las siguientes tasas administra-

1. — Por pedido de factabi'íidod de planos 
y ante proyectos, doscientos cincuenta 
y nueve pesos argentinos ($a 259,—). 

2 . — Por solicitud de agua para construc
ción veintiséis pesos argentinos ($a 26) 

3. — Por solicitud de conexión de agua, 
veintiséis pesos argentinos (§a 26). 

A. — Por solicitud' de conexión de cloacas, 
veintiséis pesos argentónos (|a 26). 

•'. — Por solicitud de inscripción de matrí-
euila de constructores de primera ca

tegoría, veintiséis pesos argentinos 
( l a 26). 

¡>. — Por solicitud de aprobación de planos 
nuevos, ciento treinta pesos argenti
nos ($a 130). 

. — Por extender certificados en general, 
incluidos aquellos de libre deuda, de- ' 

e' nueve pegos argentinos ($a 19). 

Dirección de Energía de Catamarca 

A R T I C U L O 46?. - Por los tramvtcs que 
ciü gencie la Dirección de Energía Catam.u-
•a ( D E C a ) se percibirán las siguientes ta-
.i i adm i'niistrativas: 

1. — Pól solicitud de conexión, veintiséis 
pesos argentinos (§a 26). 

2 . -- Por solicitud de reconexión, nueve pe
sos argentinos (|a 9 ) . 

3 — Por solicitud de verificación de medi
dores, once pesos argentinos (8a 11). 

i — Por solicitud dé restitución de medi
dor, diecisiete pesos argentinos ($a 
17) 

Vialidad Provincial 

A R T I C U L O 47?. - L a s solicitudes de 
desviación o clausura de caminos tributarán 
una tasa de treinta y dos pesos argentinos 
( l a 32) . 

Gerencia de Juegos 

A R T I C U L O 48?. - Por los servicios que 
presie la Gerencia de Juegos se abonarán los 
siguientes tasas: 

a) Por la presentación de solicitudes de ha
b i t a c i ó n de agencias de quiniela, cua
renta y tres pesos argentinos ($a 43). 

!.) Par la presentación de solicitudes de ha-
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1>! tación de sub—agencias dle quínela, 
pesos argentinos ($a 11). 

Dirección de Personas Jurídicas 

ARTiCULO 49^. - Por los servicios que 
e enumeran a continuación, prestados por 

.erección de Personas Jurídicas, se pagarán 
.as y.guientes tasas: 

Servicios Asociaciones Civiles 
y C<x>perativas 

Sociedades 
p|Acciones 

;i) Cvií tocación de Actas, copias de actua
ciones en generad y Estatutos por hoja: $a 1,— 

I;) Cor til i . ación de Autoridades: §a 2,— 
«.) Certificados de personería otorgadas o 

en llamóte: Su 2,— 
) Dea-echo de Asamblea: $a 6,— 

i (Derecho de Reforma Estatutos: ta 6,— 
. e.eeho de Inspección Anuail: $a 22,— 

g) L ibros . Rubricación por libro de lases-
cientas (300) hojas; l a 6 . -
por cada hoja que exceda las trescicnlais 
hojas. |á 1.— 

h) Asociaciones Civiles: Solicitud de conce
sión de Personería Jurídica: $ a 32,— 

i) Sociedad por acciones: Las soHcitudesde 
conformidad administrativa para sucons-
titu:ión, siempre que no encuadre en el 
inciso .siguiente: — .— 
cuando la coustitución se realice median
te aporte en especie se abonará una tas;i 
adicional de: — .— 

j) L a transformación, fusión y escisión de 
.saciedades por acciones en o con otros 
t'pos asociativos o la de éstos en y con 
sociedades por acciones: —.— 

Actuaciones ante el Poder Judicial - Servi-
L-i')s Genenvles. 

A R T I C U L O 50'\ — Por los servic'os que 
preste el Poder Judicial, se tributarán las 
siguientes tasas de actuación: 

1. Por las solicitudes de inscripción en los 
registros correspondientes, a los martille-
ros, traductores, contadores públicos, pe
ritos calígrafos, que con arreglo a las Le
yes deban inscribirse ante el Poder Judi
cial, Diecinueve Pesos Argentinos ($a. 
19 , - ) -

$a 2 , -
$a 6 , -

$a 6 , -
$a 6 5 , -
$a 6 5 , -

h 1 5 1 -

|a 130,-

$a 130,-

í a 324,-
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2. Por los cxhortos u oficios de otras juris
dicciones que deban tramitarse ante la 
Justicia Letrada, trece pesos argentinos 
($a. 13—). 

3 . Por cada firma de laudo que se presente 
ante la Justicia, once pesos argentinos 
($a. 11 , - ) . 

4. Por las fianzas que por ley deban ren
dirse ante el Poder Judicial para el ejer
cicio de función o profesión, trece pesos 
argentinos ($a. 13,—). 

5 . Por las recusaciones sin causa en los jui
cios radicados en la Justicia Letrada, 
trece pesos argentinos ($a. 13,—). 

6. Por las solicitudes de rehabilitación, tre
ce pesos argentinos ($a. 13,—). 

7. Por la aceptación de cargos por los Pe
ritos y Martilieros designados en juicio, 
trece pesos argentinos (§a. 13.—). 

8. Por cada firma de peritaje, traducción o 
informe que se presente ante la Justicia, 
seis pesos argentinos (§a. 6,—). 

9. Por los exhortos u oficios de otras juris
dicciones que deban tramitarse ante la 
Justicia de Paz, seis pesos argentinos ($a. 
6 , - ) -

10. Por los recursos de reposición, apelación, 
nulidad o queja, interpuestos en la Jus
ticia Letrada, con excepción de los dedu
cidos por la defensa de causas penales, 
diecinueve pesos argentinos ($a. 19,—). 

11. Por los cargos puestos en escritos judi
ciales por Secretarios o Escribanos, fue
ra de la hora de oficina del Poder Judi
cial, trece pesos argentinos ($a. 13,—). 

12. Por las recusacionc» sin causa en los jui
cios ante la Justicia de Paz, seis pesos ar
gentinos ($a. 6,—). 

13. Por los recursos de reposición, apelación, 
nulidad o queja, ante la Justicia de Paz, 
diez pesos argentinos ($a. 10,—). 

14. Por foja de certificados o testimonios ex
pedidos por Archivo de Tribunales, cua
tro pesos argentinos ($a. 4,—). 

l o . Por cada carta poder o similar, once pe
sos argentinos (Sa. 11,—). 

16. Por cada certificación expedida por los 
Tribunales, seis pesos argentinos ($a. 

17. Por cada edicto judicial que se retire del 
Tribunal será abonado en el mismo una 
tasa de, un peso argentino ($a. 1,—). 

18. E n los escritos donde se opongan excep
ciones, se deduzcan recursos no previs
tos en los apartados diez (10) y trece 
(13), se promuevan incidentes cíe cual
quier naturaleza o se subsiste la peren-
ción de instancia, trece pesos argentinos 
(?a. 1 3 , - ) . 

19. E n los escritos en que se soliciten regula
ción de honorarios, seis pesos argentinos 
($a. 6 , - ) . 

20. E n los recursos de apelación deducidos 
contra resoluciones policiales del Juez 
de Faltas, ante el Juez de Instrucción 
trece pesos argentinos ($a. 13,—). 

21. Por cualquier otra forma de actuación o 
incidente eme no esté contemplado en los 
supuestos de las tasas judiciales, once 
pesos argentinos (fa, 11,—). 

22 — Por cada foja de actuación ante: 

a) Cámaras Civiles, Criminales y del 
Trabajo, un peso argentino ($a. 1,—). 

b) Juzgados Civiles, del Trabajo, de Ins 
trucción, de Paz Letrado y Minas, se
senta centavos de pesos argentinos 

( fa . 0,60). 

e) Por cada foja de actuación ante el 
Poder Judicial y sus dependencias 
salvo las especificadas en este inciso 
e independientes de los demás gravá
menes que fija esta Ley para deter
minadas actuaciones y servicios, se
senta centavos de pesos argentinos 
($a. 0,60). 

d) Corte de Justicia, uno con cincuenta 
centavos de pesos argentinos ($a. 
1,50). 
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Tasas de Justicia 

A R T I C U L O 51'-' — Para determinar el va
lor del juicio a los efectos de la Tasa de Jus
ticia, no se tomarán en cuenta los intereses, 
indexación ni costas reclamadas; cuento por 
ampliación posterior y por acumulación de 
acciones aumente el monto del juicio se com
pletará la tasa de justicia hasta el importe que 
corresponda. Las tercerías y reconvenciones 
se considerarán a los efectos de la tasa, como 
juicios independientes del principal. 

1. Acciones reales, sobre la valuación fiscal, 
6% o. 

2. Constitución en parte civil en los procesos 
penales, sin perjuicio de su reajuste poste
rior que se efectuará aplicando la alícuota 
del diez por mil (10'/ro) sobre el monto 
de la condena o transacción, nueve pesos 
argentinos ($a. 9,—). 

3. Convocatoria de acreedores. E n la presen
tación solicitando convocatoria de acree
dores, concurso civM o quiebra propia, so
bre el monto pasivo denunciado, el 3%0. 
Si se llegare a la verificación de créditos 
y existiese un pasivo mayor se aplicará so
bre la diferencia, 5%o. 

4. Juicios. 

a) Arrendamiento. En los juicios en que 
se reajuste el precio del arrendamien
to sobre el importe de un año y medio 
de alquiler, cuando se trate de una 
casa—'habitación, o de dos años cuan
do fuere local de negocios calculado 
de acuerdo al monto nuevo fijado por 
el Juez o por convenio de parte, el 
6%o. 

b) Desalojo. Sobre el importe de un año 
y medio de alquiler, cuando fuese ca
sa—habitación, y de dos años cuando 
fuese local de negocio, el 6%o. 

c) Ejecutivos, de apremio y ejecuciones 
de sentencias, sobre el monto reclama
do, el 10% o. 

d) De mensura, deslinde y amojonamien
to, sobre la valuación fiscal del inmue
ble, el 6%o. 
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e) Ordinarios por suima de dinero, sobre 
el monto reclamado, el 10%o. 

f) Sumarios y sumaríamos, sobre el mon
to reclamado, el 6%o. 

g) Posesorios. E n los juicios posesorios, 
informativos de posesión y demás que 
tengan por objetos bienes inmuebles, 
sobre la valuación fiscal el 6%o. 

h) Sucesorios o testamentarios sobre el 
valor total del activo inventariado, el 
3%o. 

i) Divorcios. Cuando no hiüVere patri
monio o no se procediere a su disolu
ción judicial, la tasa fija será de cin
cuenta y dos pesos argentinos ($a. 52,-). 

A R T I C U L O 529 _ p a r a t o t j o s i o s j u i c i l o s 0 

actuaciones enunciados en el artículo prece
dente y los no enunciados, deberán tributarse 
como mínimo una tasa de justicia de, trece 
pesos argentinos ($a. 13,—). 

E n los juicios de valor indeterminado que 
se efectuare determinación posterior, que 
arroje un importe mayor al mínimo por apli
cación de la tasa proporciona], deberá abo
narse la difereneila (pie corresponda. 

Registro Público de Comercio. 

A R T I C U L O 53?. _ Por los servicos qu • 
preste el Regifsttro Público de Comercio se 
i OH.irán las siguientes tasas: 

a) De veintidós pesos argentinos ($a. 22,—) 
por cada certificado de actos o instrumen
tos inscriptos. 

b) De cuarenta y tres pesos argentinos (fa. 
4 3 , - ) . 
L a rubricación y sellado de cada libro de 
Comercio. 
Los. contratos de disolución de socieda
des. 

c) De ochenta y seis pesos argentinos ($a. 
86,—). 
Por la inscripción de la autorización legal 
para ejercer el comercio. 
Por la inscripción en la matrícula de co
mercio . 
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Los contratos de sociedades y sus prórro
gas que se inscriban en el Registro Públi
co de Comercio, abonarán una tasa equi
valente al treinta por ciento (30%) del im
puesto de sellos abonados por el contrato 
y sus prórrogas. 

A R T I C U L O .549 _ Las disposiciones de la 
presente Ley tendrán vigencia a partir del 
primero de enero del año mil novecientos 
ochenta y cuatro (01 E N E 84), en lo que se 
r. Rere a los tributos de carácter anual, y des
de su publicación en cuanto a las demás nor
mas, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
a fijar las fechas de vencimiento de los dis
tintos gravámenes establecidos en la presente 
norma legal. 

Asimismo el Poder Ejecutivo podrá fijar 
montos adicionales en los impuestos inmobi
liarios y a los automotores si las variaciones 
monetarias superan las previsiones presupues
tarias . 

A R T I C U L O 55* — De forma. 

D A D A E N L A S A L A D E S E S I O N E S D E 
L A L E G I S L A T U R A D E L A P R O V I N C I A 
D E C A T A M A R C A , A L O S D O S D I A S D E L 
M E S D E F E B R E R O D E L AÑO M I L N O 
V E C I E N T O S O C H E N T A Y C U A T R O . 

M A R C O S E F R A I N S A A D I 
Presidente Provisorio 
Cámara de Senadores 

D r . E F R A I N R O S A L E S 
Presidente 

Cámara de Diputados 

C L E M E N T E V E N T U R A M A R C O L L I 
Secretario 

Cámara de Senadores 

D O R A E . V A R E L A D E T O L O Z A 
Prosecretaria 

Cámara de Diputados 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
26 de Febrero de 1984. 

Decreto C . N«? 554 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

A r t . 1° — Téngase por Ley de la Provin-
c'a la precedente sanción, cúmplase, comu
niqúese, publíquese e insértese en el Regis
tro Of ic ia l . 

Registrada con el N T ( ? 4077. 

Dr. R A M O N E D U A R D O S A A D I 
Gobernador de Catamarca 

Benigno Soaa 
Ministro de Gobierno 


